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Quienes aspiren a participar en pruebas selectivas deberá 
relacionarse obligatoriamente a través de medios electrónicos 
durante todos los trámites del procedimiento, de acuerdo con lo 
establecido en la Ordenanza municipal reguladora de la 
obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para 
solicitud de inscripción en pruebas selectivas de acceso al 
empleo público (BOP nº 195 de 9 de octubre de 2020).
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¿QUÉ DOCUMENTOS NECESITO?
Para la inscripción telemática es necesario que el interesado disponga de un certificado electrónico.
Si en las bases se incluye, en su caso, el pago de la tasa correspondiente, adjuntará resguardo bancario 
justificativo del pago de la misma en el apartado “documentos”. El abono de la tasa se hará 
exclusivamente a través de transferencia bancaria.
En caso de concurso de méritos podrá adjuntar la documentación justificativa de méritos en el 
apartado “documentación adicional”.
Finaliza con el registro electrónico y la posibilidad de obtener un resguardo de presentación.
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¿QUÉ PLAZO TENGO PARA SOLICITARLO?
El plazo viene determinado en cada convocatoria.
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¿CÓMO PRESENTO MI SOLICITUD?
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Acceder a la sede electrónica
https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es



Pinchar en “Selección de personal” dentro del 
catálogo de trámites destacados



Pinchar en “Tramitación Electrónica”



Seis fases para la presentación de solicitudes



Identificación: Indicar si actúa como interesado o 
a través de representante y darle a “Comenzar”



Formulario: rellenar los espacios en blanco



Datos obligatorios a insertar en el formulario

➢Medio de notificación: Electrónica.

➢Email.

➢Móvil.

➢Expone: Que habiendo sido convocado el proceso selectivo para X plazas de…

➢Solicita: que se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

➢Información adicional: Indicará si realizará o no pruebas optativas (por ej. De idiomas, 
entrevista, etc.), si accede por cupo de discapacidad o necesita alguna adaptación, o cualquier 
otro aspecto que sea relevante para el proceso selectivo en cuestión.



Documentos: Aportar justificante de pago de tasa y aquella 
otra documentación adicional que se exija en las bases o el 
aspirante considere necesaria



TASAS
El pago de la tasa se realizará exclusivamente  a través de transferencia bancaria, indicando en la misma 
el concepto.
El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud por Registro en 
tiempo y forma.
La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
Recuerde presentar el justificante acreditativo del pago de la tasa (como concepto de pago debe figurar 
la referencia indicada en las bases o en su defecto al proceso selectivo al que corresponde), o de la 
exención, junto con la solicitud de participación en el proceso selectivo.
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Declaro: Es necesario que acepte la declaración responsable 
para poder continuar la tramitación de la solicitud



Firmar: Es necesario pinchar lo referente a la protección de 
datos y sobre la certeza de los mismos

Una vez firmado se generará para 
su descarga un acuse de recibo 
de la instancia presentada, la cual 
deberá conservar el aspirante 
durante todo el proceso 
selectivo.



Más información:

Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos

Plaza de la Constitución, 1

Código Postal 13670 

Tfno. 926898156

Fax: 926896528

personal@villarrubiadelosojos.es

mailto:personal@villarrubiadelosojos.es

